
  

   

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO  MUNICIPAL  

Villamaria-Caldas 
 
 

Ref. PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTES  : MARIA ZORAIDA JARAMILLO GONZALEZ Y FRANCISNEY 

JARAMILLO GONZALEZ  

  DEMANDADO              :  CESAR MARINO GARCIA GARCIA 

            ASUNTO                       : RECURSO DE REPOSICION AUTO  1129 DEL 27 DE OCTUBRE DE 

2021        

            RADICADO                   :  2020-00201-00               

 

GABRIEL ARCÁNGEL BARRAGÁN TREJOS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Manizales Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 15.929.783 expedida en Supía, 
Caldas, portador de la tarjeta profesional número 246.002 del Consejo Superior de la JudicaturaJ.  
y quién en el proceso de la referencia actúo como apoderado de los demandantes de la referencia, 
de manera respetuosa presento ante su despacho recurso de resposicion en contra el auto de la 

referencia por cuanto su despacho a desconocido que la respuesta al traslado de las excepciones 
si se presentó en tiempo, el cual vencía el dia 14 de octubre de 2021 para lo cual anexo pantallazo 

del envio al correo electrónico del juzgado. 
Por lo anterior de manera respetuosa solicito reponer el auto e indicar que si se dió respuesta al 
traslado de las excepciones por la parte demandante en este proceso y hacer las manifestaciones 
referentes a su respuesta. 



  

   

 
 
Con todo respeto, 
 

 
GABRIEL ARCÁNGEL BARRAGÁN TREJOS 
C.C. No 15.929.783  de Supía, Caldas 
T.P. No 246.002 del C.S de la J 


